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DE LA PROVINCIA BE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Lntgo qns loa Sres. Alcalde» xSeers-

tariM n e i l i u los a d m s r o » del BOLXTÍJÍ 
fa* sorrtepondim t i distrito, d i ipoi -
i t t a que »e fije na ejemplar ea t i <iiio 
i» costumbre, donde pennaneferi has
ta «1 recibo del n ú m e r o s i g n i u t * . 

Loi Seentarios eaidArin do eofisM1-
v u los BOLKTWM coleceioEido» oid»-
xndunento pan ~ n t s c u a d e r n a c i ó s , 
f M deberá T e r i ñ e a r » «ada año. 

S¡*.mMÜ\ta os 1% Gontadnrlfi d* 1H Dipuíacitíí. pío'íiíieitl^ i cuatro jm-
utas *Ía«B«ií& cSatímo»»! tr im«tr«, oeíio p t a e t ú «1 K-emwtM y qumc* 
í>*v'3teo d a5o, £ los particnlarM, pagadas al «olieíUr U ameiipeióñ. Loe 
pagoii ^.•f íngra de Ife capital i« harón por libranza del Giro miUtto, adzai-
ti^ndoad AOIO BÍUOB «n las s-JscripfiioEes df trunestró, y únicamente por la 
SraeciéB de peseta qna reanlta. Las saseripeionei atrajiadss i« cobran 
« a aamonto proporaional. 

!L(M AvciUtaiRÍcstoa ds «ota provincia abonarás la snflcripción con 
arraglo i la encala inserta, en cireálM de la Comiuíón ^roTÍneial, publicada 

ios aúaaroE de ente "Boutrht de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 
Los ¿axgadoa munieipaics, mn distinción,' diez pegatas al año. 
Núaaeroa sueltos Ttintieineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

lias disposiciones da las autoridades, excepto la* que 
trean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial* 
mente; aeünismo cualquier anuncio coneerntante al ser* 
vicio nacional que dimane de lar mismas; io de interés 
particular prerio el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace relerencia la circular de la 
Oomisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho afio) y cuja circular ha aido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

- P A R T E J F I C I A L , 
Presldaneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y Don 
Alfonso X I I I y la Rkina 
Doña Vicioria Eugenia 
(Q. D. G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias ó Infante Don Jai
me, continúan sin-nove
dad éri su impórtente sa
lud. 
.••De igual beneücio. tíis- " 
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(ffo:^ii'deldía C de Septiembre.) . . 

MINISTERIO DB LA GOBERNACIÓN 

BBAL ORDEN 
l i m o . Sr.: Existiendo algunas ve-

caotes de Vigilaotea de tercera cla
se del Cuerpo de Vigiluocin en difd-
restes p r u v i o c i s í ; eieodo urgente 
proveerlas, porque las necesidudes 
del servicio: lo demandan, y aten
diendo t t m b i é o á que se halla pen
diente de disensión en el Parlamento 
el projecto de presupuesto de este 
Ministerio, que contiene propuesta 
de aumeiito de diches plazas, e leván
doles ndemée t u haber á 1.000 pese
tas, con el fin de poder tener prepa
rado el personal necesario para cu
brirlas vacantes hoy exietentes y 
las que puedan existir en 1.° de 
Büeio, en las condiciones que el 
noevo presupuesto pueda estable
cer; 
^ S. M . el Rey (Q. D. O.) ha tenido 
i bien disponer que, con arreglo ú 
jo establecido en los articules 3 . °y 
°- ' de la ley de 27 de Febrero ú l t imo , 
SB anuncie la provis ión, mediente 
concurso y examen, de las piezas de 
Vigi lsnUs de tercera clase de! Cuer
po de Vigilancia, reconociéndose & 

los espirantes aprobados el derecho 
& ccopar, por ordo nguioso de eoliB-
cac ióo , l i a vacantes que existan en 
las provincias el d i á ' q o e termicen 
los e x á m e n e s y las que se produzcan 
por consecuoDcia de la aplicbción 
del presupuesto del Estadopsra I8Ü9; 
debiendo verificarse los ejercicios 
s i m u l t á n e a m e n t e . . e n todos les Go
biernos civiles y ante los Tr ibuna
les que óo su dia se designen. 

De Beal orden lo digo & V. I ; parja 
su conocimiento y tfectos cóneí--
guientes. Dio* guarde ¿ V I m u 
chos años . .Madrid 2 de Septiembre 
de.1908.—Ciervi. - •• •. -
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

, > ' S u b s e e r e t a r í a 

En cumplimiento de jo dispuesta' 
en lárReal orden dé és te Ministerio,; 
fecha de hoy, se anuncia la provi-
s ióo; mediante examen, dejas pla
zas de rVigilantes de- tercera clase 
del Ciie'rpc de Vigilancia, los cuales 
o c u p a r á n , , por ordeo riguroso de 
calificacióo,.La8:vac<tntes q u é exis
tan el diu que terminen lo¿ e x á m e 
nes y las que se produzcan por con
secuencia de la apl icación del p resú-
puesto del Estado para 1909. 

Podrán optar á 1» tercera psvte de 
és tas 16B sargentos y cabos liceno'iK -
dos de la Guardia c iv i l que no exce
dan de cuarenta y cinco años , cuyos 
haberes pasivos y ue cruces serán 
compatibles con el disfrote del suel
do asignado á los"Vig i luñ tee ; Jos 
sargentos y cabos licenciados de 
Carabineros y del Ejército y los mo
zos de Escuadre que sean mayores 
de v e i n t i t r é s afics y mecoies de 
cuarenta, todos sin nota alguna en 
sus hojas de servicio. 

Podrán optar á las otras dos torce 
ras partes de las piezas, además de 
los anteriores, los licenciados del 
Ejérci to y los que, sin haber servido 
en el Ejérci to , seau mayores de vein
t i t rés años y menores de cuarenta, 
no tecgaa antecedentes penales y 
acrediten buena conducta; recono 
c iéndose preferencia á los que po
sean t i tu lo de Bachil leren Artes ó 
justifiquen tener cursados estudios 
especiales. 

Dentro del plszo improrroguble de 
treinta d ías naturales, contados des
de el siguiente al de la publicecmn 
de este anuncio en la Gacela de á /a-
d r i i , deberán presentarse las Í n s t a t 
elas en el Gobierno c i v i l de la pro
vincia doode e¡ solicitante haya re -
su ido durante los dos ú l t imos aSos, 
y si en és tos hub ié re variado de do
mici l io , en ei Gobierto c iv i l de pro 
viucia de su actual residencia. Ea la 
instancia expresará el solicitante su 
edad, el domicilio que ha tenido ea 
-los últimd's cinco uño?, sefiulando 
poblaciones, calle y t ú m e r o d e ó í -
tas, su estado, que no ha sido peot -
Uu¿ y si fué p.ocefcado, por q u é deli
to , unte q u é Tribunal y resolució'a 
que recayera; si es sargento ó cabo 
licenciado de-la Guardia .c ivi l , de 
( Ja rab i¿eros :ó del-,Ejército ó mozo 
de Escuadra, si posee t i tu lo de B i -
chi i iér , tiene aprobados estudios es
peciales ó conoce a l g ú o idioma ex
tranjero. 

A la instancia acompañai-áa ' la 
licencia y hoja de servicios los que 
sean l icenciúdos; la certif icación ó 
partida de nacimiento los que no ha
yan servido en el Ejérc i to , y de bue
na cúnduc t a todos, asi como los de
m á s documentos necesarios á j u s t i 
ficar los extremos que el solicitante 
alegue, excepto de no haber, sido 
penado, lo cual se comprobará recla
mando de oficio la cert if icación co-
r r é spood iéo t e . 

Los Gobernadores civiles, el mis
mo dia ó al siguiente de presentar 
se cada sol ic i tud, y sefialando la 
hora de p resen tac ión , la e l e v a r á s í 
esta Subsec re t a r í a , conservaodo no
ta suficiente para que en los cuatro 
d ías subsiguientes puedan remit ir 
informes reepecto de los solicitantes; 
debiendo dejar sin curso 1«8 presen 
tades después de transcurrir el pla
zo de admisión y aquellas de las que 
resulte que el solicitante no se halla 
comprendido en las edades e x p r é s ; -
das. Dichas instancias, con los do
cumentos presentados y los infor
mes que estimen convenientes, se 
r án sometidas al examen de la Jun
ta á que se refiere el a r t . 6 . °dn la 
ley de 27 de Febrero del presente 

año , lesolvieodn la Junta, sin ul te
rior recurso, si se admite ó no a l so
l ic i tante . 

Los nombres de los admitidos se 
publ icarán én la. Baceta de Madr id 
quince días antes del en que hayaa 
ae tener logar los e x á m e n e s , cuyo 
dia se fijará al mismo tiempo. 

Los e x á m e n e s da rán principio el 
mismo dia en todas las capitales de 
provincia; en tend iéndose que quien 
uose presente renuncia al examen. 
. Eo los dos días anteriores al s e ñ a 
lado para el examen, los aspirantes ' 
sufrirán reconocimiento medico, por 
él cual deberán abonar 2 pése tes ca
da uno, y no serán admitidos n] exa- ' 
rnen los que carezcan-de la apt i tud 
f i e i ccuecesá r i a . ni A optar a la ter 
cera parte de l as :p laz<s reservadas... 
á .los sargeiitbs y c ibos liceDciados , 
de la Guardia c i v i l , de Carabu eros 
y del; Ejérci to y mozos de Escuadra, 
tos que no-alcaoceu" la e s t i l a r a 
mioima de un metro 660 mi l íme t ros , 
que sólo serán admitidos para optar 
á las otras plazas. 

El examen consis t i rá en contes
tar por escrito una pregunta sobre 
«I Reglamento de eerv¡cio | le la Poli
cía gubernativa y obligaciones de 
los funcionarios de Vigi lancia , como 
individuos de la policía judicial , y 
en redactar una comunicac ión dan
do cuenta de la comisión de un de l i 
t o . 

La pregunta y el hecho consti tu
t ivo de delito que ha ser objeto de 
la . comuoicac ióu , seráo las mismas 
para todos los aspirantes, que las 
c o n t e s t a r á n ai mismo tiempo en un 
solo acto y en el plazo de dos horas, 
y se r edac t a r án por este Ministerio, 
que las t r ansmi t i r á oportunamente 
a los Presidentes de los Tribunales. 

Los que aleguen poseer a l g ú n 
idioma extranjero, inmediatamente 
después del ejercicio c o m ú n á tolos 
los aspirantes, p rac t i ca rán otro, 
consistente en escribir la t r aducc ión 
de un párrafo redactado en el idioma 
correspondiente. 

Los Tribunales j u z g a r á n dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguien 
tes y fotmalai-áu la propuesta, ele
vándola al Ministerio, con los ejer-



cicios practicados por todos los aspi 
rantes. 

Lo coliflcoción se h i r i por c ú m e r o 
de puotce , p u ü i e o d o a t r i b u i r u u exa-
mioador hasta cinco puntos por 
ejercicio, r e q o i r i ó o d c s e cu cada 1100 
diez para cons iderar aprobado al 
a s p i r a o l e . 

El orden en que bao (le ocupar 
las vacsotes los bprobados se deter-
mioa rá con s i s t» de l¡is calificacio • 
ues J propuestas de les Tribunales. 

Este anuncio se publ icará en los 
Holeíixes Oficialei de las prov iDc ias , 
lo cual b a r a n cumplir los Goberna
dores civiles »l J ía S i g u i e n t e de re
cibir In Gaceta eu que se ioserte, de
biendo enviar al Ministerio uo ejem
plar del Boletín el mismo Jia eu que 
aparezca. 

Madrid i de Septiembre de 1908. 
= E I Subsecretario ioterioo, A. Ms 
r i n . 

(Gaceta del día 3 de Septiembre.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Agrlcullurii, 
Industria y Comercio 

MONTES . 

No habiéndose preaootado licita-
dores en la primera subista ce lebn-
da en esta Certe para ad|udicar eu 
públ ica subasta los productos co
rrespondientes ad primer decenio del 
p royec tó de Ordenación del monte 
Piunrejo y Vallefria, de los Propios 
de Pelayos, provincia de Madrid, 
eeta Dirección ger eral h t acordado 
señalar el d í i U4 de Septiembre 
p róx imo, y hora de las once de la 
m a ñ a n a , para la segunda subasta 

. ae-408 expresados productos, con
sistentes en ¿ ,512 '110 metros cúb i 
cos de msdera de pino en rollo y-
co o corteza, y 676 570 metros cúbi -" 
eos de leña , pastos, fruto de.piSón. 
cazs y caleras, tasados en 97.608 119 
pesetas. 

'Será obligación del rematante 
efectuar las. mejoras de que h i de 
ser objeto el looiita. eu el plazo de 
durac ión del con t r i to , con sujeción 
al plan especial aprobado para el de
cenio, hac iéndose la «educción del 
coate de. dichas mejoras del valor 
que o b t e n g a n los pruductos, s e g ú n 
p r e c e p t ü i é l Real decreto ne 31 de 
Mayo de 1901.; advi r t iéndose qus 
las quft deben ejecutarse se h i n va-
lorado en 36 757,21 pesetas. . 

L'^ subasta se celebrará con arre
glo á lo establecido en la Real or
den do 17 de Noviembre de 1893, 
ante esta Dirección general, t u l l an -

.dose de manifiesto el proyecto de 
Ordenación y el pliego de coodicio-
nes en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno c i v i l de la provincia 
de Madrid; hac iéndose presente que 
los precios asignados á los produc
tos son: 9 pesetas al metro cúbico 
de madera de pino, 6.000 pesetas 
anuales ¡i los pastos, 1.000 pesetas 
la caza mayor y menor al oüo, 400 
pesetas anuales el fruto de piñón y 
100 peseta» por igual tiempo ál 
aprovechamiento de caleras. 

Se admi t i r án proposicioces en el 
Negociado de Montes de dicho Mi
nisterio, en las horas hábiles de ofi 
cica, desde el dia de la ficha hasta 
el 19 de Septiembre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mismos d í a s y horas. 

Las proposiciones se presen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 1 1 . ' , a r reg lándose a l 

adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse en g a r a n t í a para 
tomar parte en la s u b a s t a , s e r á la de 
4.880,45 pesetas. 

Podrá hacerse este depósi to en 
metál ico o eu valores púb ' icos , al 
tipo medio ue la ú . t ima co t i z i c ióo 
oticiM conocida eo el dia eu que se 
const i tuya, acompañándose á los 
pliegos de ptoposición los resguar
dos que acrediten hiber hecho el 
depósito del modo que previene la 
In s t ruc s ' ón de 11 de Septiembre 
de 1886. 

Madrid 20 de Agosto de 1908 — 
El Director general, P . A. , Lean
dro J. Puente. 

Modelo de proposición 

D N . N . , vecino de . . . . . , s e g ú n 
cédula personal n ú m , de 
clase, enterado de! anuncio publ i 
cado eo . . . . . de . . . . . . y de las 
condiciones y requisitos qne se e x i 
gen paro la adjudicación en públ i 
ca subasta de los productos del p r -
mer decenio de la 0 . 'd"oación del 
monte Pinorejo y Vol le f 'U, de los 
Propios de Pi-layos, provincia de 
Madrid, se compromete á ia adqui
sición de dichos productos, con es
tr icta sujeción á los expresados re
quisitos y condici 'nes. por la caati 
dad d e . . . . . . (Aquí la proposicióú 
que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero se advierte que será desechada 
toda propuesta eo que no se expre
se determinada manto la cantidad, 
en pesetas y cén t imos , escrita en 
letra, que ofrec» el proponente, asi 
como toda aquella eu que se añada 
alguna c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 
'(Qaceta del día 21 de Agosto) 

M I I S T A . S 

DON J O S É B E V I L L A Y HAYA.', 
Ingeniero <lere del distrito mlnerá 
de esta provincia. , 

Hago saber:" Que por D. ' Béíarmi-
no López Puente,:.vecino, de Pórtala 
de Agujar, en represen tac ión de don 
Luis Beiauude ,y- Costo, vecino de 
Gijón, se ha presentado en el Gobiei-
uo c iv i l de esta provincia, en el día. 
25 del mes de Agosto, á las diez y 
media, u-JO solicitud de registro p i 
diendo 141 pertenencias para la m i 
na de hierro llamada Mercedes, sita 
eu t é ' i n m u d e Villadepalos, Ayunta 
miento de Osrraoedelo, paraje del 
For.al, y linda al E., Aucas puniculH-
res de Villaverde; S., monte de San 
Juan de Paluezas, y 0 y N . , con 
terrenos comunes y particulares. 
Hace la des ignac ión de l i i t citadas 
141 pertenencias eo la forma s i 
guiente : 

Sd t omará por punto de partida el 
á n g u l o NO. del molino de Sen fin 
Fe rnández , vecino de Villadepalos, 
y desde él se medirán ICO metros oí 
O. m a g n é t i c o , y se colocará la 1.* 
estaca; de ésta 100 m-tros al N . 
m a g i é t i c o , la '2.*; de ésta al O. 200 
metros, la 3. ' ; de ésta al N . 100 me • 
tros, la 4. ' ; de és ta 300 metros al O., 
la 5 . ' ; de és ta 100 metros al N . . la 
6 . ' ; de és ta 100 metros al u . , la 7. '; 
de ésta 700 metros al N . , la 8.'; de 
ésta 100 metros al E . , la 9.'; de és ta 
100 metros al S., la 10; de esta 300 
metros al E , la 11; de és ta 200 me
tros a lS . , la 12; de ésta 200 metros 
al E., la 13; de és ta 200 metros al 
S., la 14; de és ta 300 metros al E., 

la 15; de és ta 200 metros al N . , la 
16; de és ta 800 metros al E., la 17; 
de ésta 300 metros al S., la 18; de 
ésta 300 metros al E , la 19; de és ta 
600 metros al S.. la 20; de és ta 800 
metros al O , la 21; de ésta 100 me
tros al N . . la 22; de ésta 200 metro» 
al O , la 23; de ésta 100 metros al 
N . . la 24, y de és ta con 300 metros 
al O., se l legará al punto de partida, 
quedando asi cerrado el per ímet ro 
celas 141 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treiota dias. contauos desde 
su fecha, puedan presentar eo el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se coosideraren con derecho al 
todo ó parte del te'reno solicitado, 
° e g ú i previene el are. 28 del RegU-
meuto de miner ía vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.783 
León 3 de Septiembre de 1908.— 

/ . / i e t i l k . 
* 

Hago saber: Que por D Ildefonso 
de Castro, vecino de R a ñ o , se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta p rov inc i i , eu el dia 26 dei mes 
de Agosto, a las diez y cuarenta y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 21 pertenencias pa
ra la miña de hierro llamada JRspn 
rama, sita en t é rmino del pueblo de 
Las Salas, Ayuntamiento de Sala-
mÓD, y sitio llamado i P e ñ a de las 
Pintas y los Pozos,» y linda al S.. euo 
varias fincas particulares, y á los 
dé 'Bás aires coa terreno c o m ú n . Ha
ce la desrgaac ióu de l a s . c i t i d á s 21 
pertenencias üu la'forma siguiente: 

Se to narú como punto de partida' 
la entrada do u n a , g a l e r í a existente 
éú.la f.ilda de dicha Peña de las.Pin-

'tas, á cuya entrada hsy un pozo de 
4 á 6 metros aproximadamente; des
deñe! cual se, maa i ráo 150 metros al 
S . , y se colocará U . l . " estaca; des
de .ésta 300 metros al B. , y. se coló 

:cira la 2 . ' ; . dé ' é j t a 300 metros al N . , 
y se colocará la 3 ' ; dé ésta 70J me
tros « 1 0 , y se colóCHrá l»:'.4."j' de 
ésta 300 metros al S , la 5.*, y de 
ésta con 400 metros ai E., se llegs-
rá á la 1 . ' estaca, quedando asi ce
rrado el per ímetro de las 21 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad-
mitioo dicha solicitud p.ir uecreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia.por medio del 
presente edicto pava que en el ter--
mino de treinta d ías , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parta del terreno, s e g ú n pre
viene el art. 28 del Reglamento de 
miner ía vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.785 
León 3 de Septiembre de 1908.— 

J. Revilla. 

OFICINAS UE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DB kA PROVINCIA DE LEÓN 

Ignorándose el paradero de dou 
Antonio Alvarez, Agente ejecuti
vo que fué del partido de Murías de 

Paredes, y en cumplimieoto de lo 
que previene el art . 86 del vic íente 
Keglamento o r g í o i c o dol Tribunal 
de Cuentas del R-iino,. por el pre
sente se cita y empieza al n fai ido 
U. Antonio, para que deotro del pía* 
zo de diez d ías , contados desde el 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se persone en esta 
Delegación á recoger el pliego de 
cargos que se le formulan por el a l 
cance que ha con t ra ído en el ejer
cicio de su cargo, s e g ú i resulta eo 
el expediente administrativo j u d i 
cial que se sigue contra dicho Agen
te, á quien se le invi ta á que nom
bre una persona con residencia en 
esta capital para que le represente 
en las actuaciones del citado expe
diente, y se le previene que de no 
verificarlo así se le h a i á u las n o t i f i 
caciones en estrados. 

Leóo 31 de Agosto de 1908.—El 
Delegado, Juan Ignacio Morales. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Adopción d i medios ie consumos 

Ha terminado el plazo que se con
cedió á les Ayuntamientos de esta 
provincia, por la circular que publi
có el BOLETÍN OFICIAL del dia 3 de 
Agosto úl t imo, y fj'é recordado por 
otra inserta en el del 19 del propio 
mes, por las que se adver t í a la obl i 
gac ión que teman de remit i r la cer
tificación,', en la que . c o o s t a s é el 
acuerdo de la Corporación, adoptan
do el medio ó msdios de hacer efec
tivos sus cupos ó encabezado de con
sumos en el año de 1909; y como son 
varios los que I n n dejado de cumplir 
con este deber, a> a p e r c i b í á los se
ñores Alcaldes y .Secretarios de los 
Ayuntamientos que es tán eo descu
bierto, que si á. correo seguido no 
mandan la cert if icación reclamada,. 

• se Íes tiirñ respóosabies de estoser-
vic.o y se les impondrá la multa co
rrespondiente de que trata el a r t i cu
lo 184,de la ley Municipal , pues no 
es tolerable que un servicio de la 
índole como es el de que se trata,' 
lo cumplan con morosidad u ianiües- -
ta, cuando la misma Corporación de
b ía . se r laque e s p o n t á n e a m e n t e lo 
realizara, teniendo en cuenta que de 
él stlon los principales recursos de 
la Hacienda municipal , y que nadie 
más que los Sres Concejales deben 
tener en ello especiailsimo in terés , 
toda vez que ellos son los primeros 
responsables al pago del impuesto, 
y tienen la obl igación, por consi
guiente, de velar y hacer que no se 
demore el cumplimiento de este i m 
por tan t í s imo servicio, ya no. sólo 
por su propio bien, sino por el que 
reporta á sus convecinos, puesto 
que á todos alcanza, y todos, A y u n 
tamiento y vecinos, tienen que es
tar forzosamente interesados por la 
legalizacióu d é l a Hacienda munic i 
pal, eu relación con el doble in terés 
del Tesoro público, cuya administra
ción me es tá confiada, y por ia que 
tengo el mayor deber de velar, no 
pudiendo, portante, dejar pasares-
tas faltas sin imponer el correctivo 
á que se diera lugar. 

León 1." de Septiembre de 190í> — 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Mootero y Daza. 



CAPITAL DE LEON 
AiVO 1008 M E S D E J U M O 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las deftinelones 

C A . U S A S 
Número 

(le 
defun
ciones 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo e x a n t e m á t i c o (i') _ 

.: 3 Fiebres intermitentea y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (h) 
5 S a r a m p i ó n (6) 
d Esosrlatina (7) 
7 Ctquelucha (8) 

-K Difieri» V crup 19) 
9 Grippo ( 1 0 ) ' . . . i • • • • 

.10 Cólera as iá t ico (12) 
11 Cólera nostras (13) 

:i2 Otras eufermedadea ep idémicas (3, 1 1 y 14 á 1 9 ) . . . . . . . . . . 
¡ 3 Tuberculosis pulmonar (27) 
14 Tubercaloais de las meninges (iS) 
15 Otras tuberculosis (¿6, v,9 á 31 
16 SiBlis (36) i 
'17 Ciocer y otros tumores malignos (39 á 45) 
18 Meningit is simple (61).. 
19 Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
20 Enfermedades o rgán i ca s del corazón (79). 
21 Bronquitis aguda (90) ' . . : 

"22 Bronquitis c rónica (91) : . . . . . . . 
23 P n e u m o n í a (93) 
24 Otras enfermedades del aparato respi ra tor io(S7á 8 9 , 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 
25 Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer ) (103,104) 
"26 Diarrea y enteritis (dos años y más) (10C) 
27 Diarrea y enteritis (menores de dos aüos) (105) 
28 Hernias, obstrucciones intestinales ( IOS) . . . 
29 Cirroeis del h ígado (112) 
3 0 N e f r i t i s y mal de Br igh t (119 y 120). . . . 
31 Otras enfermedades de los r i ñ o n e s . d a la vejiga y de sus anexos 

(121,1*2.y 423) 
32. Tumores no caooerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

" . genitales de la mujer (127 á 132) ¿ 
" 33 Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 

34 • Otros accidentes [juerperales (134, 135, 136 y 138 á 141) . . . . 
86'• Debilidad có'ngénita y vicios de conformación (150 y 161). , 

: -36" Debilidad senil (154)'. . 
37' 'Suicidios (155 á 163). ; . . . . . . . . . . . ' . 
38 •: Muertes violentas (164 á,176);' : . . . . . . " . . . . . . . . . 
39 Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 

•"'" 78, 80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 1 U , 113 é 118, 124 á 126, 
¡ 3 3 , 1 4 2 4 140, 1 5 2 y l & 3 . : . ' . . . . : . . . . ¿ . . . . . . . . 

40 Enfermedades desconocidas ó nial definidos (177 á 179). 

' • ' . . ' Tola! 

CAPITAL DE LEON 
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Ueóo 14 de Agosto de 1908.—El Jefe d e E s t a d i s t i c » . Donrngo S u á r e z . 

AIVO 10O8 M E S D E J U L I O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.581 

NÚMERO DE HECHOS 

¡Nacimientos w . . 
Defunciones 
Matrimonios 

53 
62 

7 

Natalidad I3». . . . 3-20 
'por l .OOOhabl lanlea) Mortalidad <4>... 3'74 

N u p c i a l i d a d . . . . ! 0'42 

Vivos. Varones.. 
Hembras. 

26 
27 

NÚMERO DE NACIDOS. 

L e g í t i m o s . , 
I l eg í t imos . , 
E x p ó s i t o s . , 

Tota l . 

42 
> 

11 

53 

M i i e r t o t * . . . . . . . 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

Va rones . . . 
h e m b r a s . . 

28 
34 

Señores de o años . . ' . 
NÚMERO DE FALLE-] De 5 y más afios. i . . 

cibosrm..-.;.-.. 

13 
•4«. 

En Hospitales y Casas de s a l u d . . . . . . 
En otros Establecimientos benéficos. . . 

Total 

3 7 ' 

42 

León 14 de.AgOBto'de-1908.—El Jefe de Estadisticay Domingo S n á r e z . 

(1) No se i ñ c l u y o u loa nacidos mvMntoa. , . 
Son nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que Viven menos de 24 horas. 

(2) No se incluyen las defuñcionés de los nacidos muertos. 
(3) "Este coeítcientese refiere á loa nacidos TÍTOB. 
(4) También se ha prescindido de loa nacidos muertos para calcular cata relación. 
(5) No ae incluyen loa nacidos muertos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional ¡te 
Vittaselán 

E l A y u n t a m i é b t o y asociados 
acordó verificar el arriendo de ooo-
sumos á venta libre de todas las es
pecies comprendidas, eo el esUdo 
unido al expediente, cuyo acto tac-
ilrá lugar el día 17 del próximo mes, 
y hora de las diez de la mañana , en 
¡a COSQ Cobsistorisl, bujo el tipo do 
a.OoS'SO p e s e ú s , y con Us demás 
condiciones que figuran on el i nd i -
cado expediente. 

Si on esta primera subasta ro hn-
""¡ro licitadores, se celebrará otra 
segunda y ú l t ima el día 27 del mis-
*0 mes, hora y sitio y con las con
diciones reglamentarias. 

Para torrar purte en le subasta es 
condi(-j(,D inóiepet iB' jb ' e depositar de 
antemano el 5 por 100 dei tipo ó t i -
POB que abrace la proposición. 

Vjilaselán 25 de Agosto de 1908. 
Alcalde, Gabriel González. 

Alcaldía conitilucicnal de 
Siello 

El día 13 de Sgptiembre próximo, 
i los dos de la turne, se celebrará 
en la Cae:. Consistorial la primera 
subasta de arriendo á venta libre 
de las especies.de consumos para el 
a ñ o de 1909, por el cupo deconsvi 
mos del Tesoro .y sus recargos, y 
con las condicionen estipuladas en 
el pliegu de su razón que es tá de 
manifiesto en esta Secretaria. Sí di
cha subasta no diera resultado, ss 
a D u u c i a r á otra segunda el d í a 14, 
admit iéndose pujas por las dos ter
ceras partes de! tipo y recargos au
torizados. 

Riello 24 de Agosto de 1908 — E l 
Alcalde, Antonio Fióre¿ . 

Alcaldía cmstilucional de 
Zdncara 

El dio 12 de Septiembre del pre
sente aüo , de diez á doce, se cele
brará en la Casa Consistorial la 

primera subasta de arriendo á venta 
libré de las especies <ie consumos 
para el año de 1909, bajo la can t i . 
dad y condiciones estipuladas eo el 
pliego de su razón quo eo lü'iU de 
maoifiesto en esta Secretaria. Si la 
primera gabasta no diese resultado, 
se celebrará una segunda el día 20 
del mismo, i las mismas horas y 
local que la primera, i idmitiéndoso 
pujas en ésta por los dos terceras 
pai tes del tipo y recargos autori • 
zados. 

Láncora 30 do Agosto do 1908.— 
El Alcalde, Antonio Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Oriigo 

Acordado por este Ayuntamieoto 
y Junta de asociados ni arriendo á 
veota libre de todas Us especies de 
la tarifa oficial vigente, que se con -
suman en esta localidad durante los 
tres años de 1909, 1910 y 1911, se 
poue en conocimiento del públ ico i . 
fin de que los que deseen tomar 

parte en la subasta, concurran el 
domingo 13 del próximo Septiem
bre, y.hora de las ca torce , , a la sala 

"coiisistoriül de este Ayuntamiento, 
e a q m tend rá lugar d i e h j subasta 
por el sistema de pujas a la llana, 
bajo el tipo y corjdioioaes que ex 
presa el pliego expuesto al público 
en la Secre ta r ía del m i s m o . 

Si no tt iviern efecto la primera su
basta, se colebrárá la teguuda el 
domingo 20 del mismo mes, en el 
local y hora que la anterior. 

Vi l lare jo da Orb go 27 de Agosto 
de 1908.—El Alcalue, Bouifjcio Ro
dr íguez Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Valltcillo 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince días para o i t 
reclamaciones, las cuentas del Tósi-
todel mismo correspondientes a l a ü o 
ú l t imo de 1907. 

Vallecillo 25 de Agosto de 1908, 
— E l Alcalde, Teodoro Herreras. 

i i 
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A l e a l i i i conttitttcional d i 
Cattrillo de les P o l m z a m 

Formado eí proyecto de prestí-
pueeto ordinario de este Ayunta 
miento para el año próx imo de 
1909, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de quince diae, para oh- recla-
maciooee. 

CiiBtri'ilo de loe PoWazares 2ó de 
Agosto de 1908 — E l Teniente Alcal
de, T o m á s Koldán. 

A l c M i e . conslitucimal ¿ t 
Villamol 

El día 13 del p róx imo mes de Sep 
tiembre, á las doce de la msfiana.se 
ce lebrará la primera subasta de 
arriendo á la 'venta libre dejas espe
cies de COL sumos pa ra el año de 1909, 
bajo la cantidad y condiciones esti-
poladns en el pliego de condicioDes 
que es tá de manifiesto en esta Secre
taria. Si dicha subasta no diese re
bultado, se celebrará una segunda 
el dia 20 del mismo, á la misma ho
ra, no admi t iéndose poetara que no 
cabra el tipo y recargos autorizados 

# 
* * 

A los efectos de lá ley se halla de 
manifiesto en esta Secretoria por 
t é r m i n o de quince días , el proyecto 
del presupuesto municipal formado 
para el a ñ o de 1909. 

Vil lamol 81 de Agosto de 1908.— 
E l Alcalde, Luciano Ruiz. 

Á k a l d t a constitucional de 
. A storga 

En la mefiana del dia 24 del ac
tua l , al efsetuor el encierre de los 
.toros en lu plaza de esta ciudad, se 
fugó UQ cabeatro ó buey, berrendo 
en negro, escarchado, gargant i l lo , 
con la V y corona de marca, l levan-
•do uña esquila con collar.y hebilla 
' dorada; con dirhas marcas, de la 
propiedad del Marqués do Vi l logo-
dio; rogando á lás autoridades y 

. particulares se dignen poner en co 
Qoeimiento de esta Alcaldía ó de di 
cho seflor el paradero de la citada 
res, si de ella tuvieren noticia.. 

Astorga 28 de Agosto de 1908.— 
Paulino Alonso Lirenzana. -' 

Alcaidía constitucional ie -
CeiMico 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para e l e ñ o d e 1909, se ha
lla expuesto al públ ico en la Secre
taria del misino por t é r m i n o de 
quince días , para oir reclamaciones. 

Cebanico 2i> de Agi.stn de 1908. 
— E l Alcalde, Celestino ' F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
B u r é n 

El dia 20 de Septiembre próx imo 
venidero, y hora de l i s diez de la 
m a ñ a n a , t endrá lugar eu la sala de 
sesiones de este Ayuatamiento, la 
primera subasta de arriendo á venta 
libre de Ice derechos de coi sumos 
dorante el año de 1909. de las espe
cies comprendidas en la tarifa ofi 
cial, sirviendo de t ipo para dicha 
subasta los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados; cuyo pliego 
de condiciones se halla de manifies 
to en esta Secretaria. 

Si eu este dia no dieren resultado 
suficiente las proposiciones que se 
presenten, se celebrará la segunda 
y ú l t i m a sobaata el dia 28 del refe

rido mes de Septiembre, á la misma 
hora, en el mismo local y con las for
malidades de 1» primera. 

* 
El proyecto de presupuesto muni 

cipal para 1909, se halla de mani 
fiesto el público en esta Secre ta r ía 
por t é r m i c o dé quince dias; durante 
dicho plazo podrán examinarle los 
contribuyentes y presentar las re
clamaciones que crean oportunas. 

Burón 24 de Agosto de 1908.—El 
Alcalde, Pedro Pifián. 

á lcu ld ia censlilucional de 
Paradaseca 

Se halla expuesto al público el 
proyecto de presupuesto ordinario 
de este Municipio para el p róx imo 
año de 1909, en esta Secretaria, por 
t é rmino de quince dias. 

Parsdcseca 25 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Pedro Alonso. 

Alculdia constitucional de 

Agosto de m i l novecientos ocho.— 
Wenceslao Doral.—Por su mandadn, 
Eduardo de Nava. 

A los efectos del art . 146 de la ley 
Municipal , queda expuesto al públ i 
co por espacio de quince dias, el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra 1909. 

Saucedo 25 de Agosto de 1908.— 
£1 Alcalde, Caribe Arroyo . 

JUZGADOS 

Don Weucerlao Doral.y Rama, Juez 
de primera' instancia de León y 
su partido. 

" Hago saber: Que en este de mi 
cargo, á instancia de l . Procurador 
D Nicanor López, á nombré Je don 
Blas AWarez Suarez, D. Domingo 
F e r n á n d e z Mirantes, vecioos de La
go, y D. 'Ange l (Sonzález Vega,.ve 
ciup de Villayuste, se sigue juicio 
uo ivérsa i sobre adjudicación de bie
nes dé la Cápellania colativa f ami 
liar desangie, fundada en.el pueblo 
dé Lugo, boj j lu advocac ión ae San 
Francisco Javier, Apóstol de las I n 
dias, por ei presbí te ro p -Juan l í o n -
zMez, oatural y vecino de.Lago, por 
escritura pública otorgada eu. siete 
de Noviembre dé mu setecientos 
cuaianta y sais, b . j o la f j dai Escri 
bano de n ú m e r o y Ayuntamiento 
del Concejo de Luna ae Abajo, Re-
drigo de Gü j r a , :> cuyo disfrúte se 
llamaba en primer lugar & los pa
rientes más p róx imos del fundador 
dentro del cuarto grado, así pater
no como materno, habiendo 3\úo ex
ceptuada la funducióo de la des-
amor t izac ión c i v i l por Real orden 
de treinta d é Agosto de. mil ocho
cientos noventa, eñ el cual ha acor
dado llemar á los que sé crean coa 
derecho á los bienes que coustitu 
yeu o i c h i Cape l lan ía , para que 
comparezcan á deducirlo dentro del 
t é rmino de treinta d ías , á costar 
desde la fecha de Is publicación del 
presente tercero y ú l t imo edicto en 
la Qau t t de Madr id y BULETÍN OBI-
CIAL; bajo apercibimieoto de que no 
será oído en este juicio el que no 
comparezca dentro de este ú l t imo 
plazo, y hac iéndose constar que los 
actores alegan la condición de pa 
rientes en grado preferente del fun
dador, y representan los derechos 
de BUS causantes, que vivían ai pro-
mu'garse ia ley de diecinueve de 
Agosto de mi l ochocientos cuarenta 
y uno. 

Dado en León á dieciocho de 

Don Pedro María de Castro F e r n á n 
dez, Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, ce llama á 

un sujeto p e q u e ñ o , grueso, y á otro 
alto que le a c o m p a ñ a b a , y ves t ía 
corbata encarnada, á quien en la 
tarde del 23 del actual, al penetrar 
en la plaza de toros, al celebrarse la 
corrida, t r a tó de sustraer del bolsi
llo derecha de la americana del p r i 
mero una cartera el preso y proce 
sado en esta cárcel Victor Dobal, 
por lo que el segundo t r a t ó de pe
garle alzando el paraguas, á fin de 
que dentro del t é r m i n o de quinto 
dia comparezcan en este Juzgado 
á prestar declarac ión, instruyendo: 
al primero del derecho que l« con
cede el art . 109 de lu ley de Enjui 
ciamiento crimiDal. 

Dado en Astoiga á 27 de Agosto 
de 1908.—Pedro María de Castro.— 

.El Escribano, Juan Fe rnández Igle 
sias. 

Don Santiago García y García , Juez 
municipal suplente,en funciones, 
de Rioseco de Tapia y su distr i to. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Joaquín Suarez. mayor de edad, 
1 casado y de esta vecindad, de la 

cantidad de cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas que ie es eb deber 
D.a J e rón ima González , . también ma 
yor ae edad, viuda y de la misma 
vecindad, y las costas causadas y 
que se esusen, s é - s a c a n á públ ica 
subasta' les fincas rús t icas s guieh 
tes, entre otros efectos: 

1.* - Una tierra l inar, en es té t é r 
taino, y pago Uel Cardenéal , cabida 
de diez áreas , que lindn por el O l é e 
te, otra de ' Is iuoro Alvarez l i o d r i -
guez; Mediodía, otra de Leonardo 
González y con presa; Poniente, con 
presa,"y. 'Nórté, otra de Hér tneoegi l 
do Fontano; valuada, con el fruto 
pendientej en doscientas pesetas.. -

: 9." iOtra tierra centenal, eo 'd i ; 
-cho t é rmino , i l la Vallina del Prado, 
equivalente á veintiún" á reas ; que 
l iúda .Or iente , otra dé Isidro Diez; 
Mediodía, otra de Francisco García ; 
Poniente y Norte, otra, de Donato 
Gut ié r rez , todos vecinos de és te 
pueblo, asi como los del anterior; 
valuada en treinta pesetas 

3. " Un rozo ó tierra linar, en d i 
cho té rmino y pago de los Jardines, 
equivalente HCÍ ÍCO áreas , que linda 
Oriente, otra de Celestino García; 
Mediodía, de Francisco .-Alvarez Gu 
t i é r rez ; Poniente, terreno c o m ú d , y 
Norte , otra de Manuela Aivarez So 
torr io, todos de esta vecindad; va
luada eu doscientas pesetas, con i n 
clusión del fruto pendiente. 

4. * Una tierra centenal, en el 
mismo termino y sitio de l a ; Suer
tes Nuevas, equivalente á catorce 
á r e a s , qne linda Oriente, con el 
el monte; Mediodía, camino, Po 
niente, otra de Maris Blanco, y Nor
te, otra de Angel Qa ín tan i l l a , de 
esta vecindad; valuada en veinte 
pesetas. 

5. " Otra tierra centenal, ea el 
mismo t é r m i n o y pago de Sao Ci 
priano equivalente á catorce á r e a s : 
linda Oriente, carretera; Mediodía, 
otra de Manuel Diez; Poniente, otra 
de Francisco Alvarez Fe rnández , y 
Norte , otra de Manuel Diez García , 
todos de esta vecindad; valuada en 

venticinco pesetas, con inclusión 
del fruto pendiente. 

6. * Otra t a m b ' é n centenal, en 
dicho t é rmino y sitio de los De veso-
nes, equivalente á veintiocho áreas : 
linda Oriente, otra de Antonio Bel-
t r á n ; Mediodía, otra de Angel Quin-
taní l la ; Poniente, otra de José A l 
varez Gu t i é r r ez , y Norte, otra de 
Manuel Alvarez, todos de esta ve
cindad; valuaos en sesenta pesetas. 

7. ' Otra centenal, t ambién en 
dicho t é r m i c o y sitio de loe Cantos, 
eqnivsleute á veintiocho á reas : l i n 
da Oriente, otra de Josefi Rodrí
guez; Mediodía, ctrn de Felipe Fer
nández ; Poniente, otra de Ciríaco 
Diez, y Norte, con monte, todos de 
esta vecindad; valuada en dieciséis 
pesetas. 

8. " Otra t ambién centenal, en el 
expresado t é rmino y sitio del Alto 
de la Cruz, equivalente á nueve 
á r ' a s , que linda Oriente, otro de Jo-
•efe Vegs; Ueaiodio,".rodem; P e . 
niente, o t ia de. .Rufael González, 
ambos de esta vecindad, y Norte, 
con el monte; valuada eu dieciséis 
pesetas. 

fl." Otra centenal, en el mismo 
t é r m i n o y sitio del Valle de la Villa, 
equivalente á . c a t o r c e éredf: : linda 
Oriente, otra de Manuel Gaicio; Me
diodía, otra de Isidro Diez Gómez, 
aoiboM do esta veciodad; Pouiéote , 
con rivero, y Nor té , con arroyo; 
valuada en v e í a t e pesetas. 

El remate t endrá lugar el día 
ve in t idós de Septiembre próximo 
venidero, y hora ue las dos de la tar
de, eo la audieucia ue este Juzgado, 
sito en la calle Real, de esta villa, 
número cuarenta;, no admit iéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del. ava lúo , ni licitado-

Tes que coufigoen pteviameute 
en la mesa del Juzgado el diez por 

.ciento dul valor de aquél las , padien-
do hacerse á calidad de ' céde r el re
mate 4 : un terceroi: y : advirt iéndo 
qué. las mencionadas flacas ae sacan 
a subasta á ins t í i :c ia del ejecutante 
sin suplir previEmente 1» falta de . 
t í tu los , y los" licít'adores hab rán de 
conformarse, con-el testimonio.del 

'acta uel r ema té . ' .• "-. v .:' 
Dado.eu Rioseco. de Tapia .á-vein- , , 

ticéis de Agosto de .mil novecientos.-
ocho — S a n t i t g o ' G a r c í a . — P . S. M.,r 
Juan Fontano. 

ANUNCIO PARTICULAR 

. Speiedád HulleFa Vasco-Leonesa 
Por acuerdo del Consejo de.Admi-

nis t racióñ de est i Saciedad, y en 
cumplimiento del art. 34 .de los Es
tatutos de la misma; se convoca á 
los señores acciooistas para la Jun
ta general o rd i iu r ia que ae celebra
rá en el domicilio social, Hurlado de 
Amézaga , 8, á las once de la maña
na del dia 24 de Septiembre próxi
mo, con objeto de someter á su 
aprobación el balance y memoria 
correspondientes al ú l t imo ejerci
cio, terminado ea 30 de Junio pró
ximo pasado. 

Bilbao 28 de Agosto de 1908.—E 
Presidente, José de Amézola.—El 
Sicretario general, José de S.'gar-
m í n e g a . 
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